
E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho corresponde. 

Sírvase proveer. Bogotá 30 de junio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-01533-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el Despacho 

y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la parte 

motiva de este auto. 

 

 
 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2195cb01c9ec782fedcf619975a47c78308ff7fadc6bd4a837b2d20020afc69c 

Documento generado en 01/07/2021 07:03:46 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 25 de junio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-01600-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 

Despacho y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el juez,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación de la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 

parte motiva de este auto, la cual se anexa.  

 

 
 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: fd378bd4adaae311106f976abc66bac10ede6aef8528cae23548b2f1f451de44 

Documento generado en 01/07/2021 04:18:53 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 25 de junio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-01609-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 

Despacho y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el juez,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación de la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 

parte motiva de este auto, la cual se anexa.  

 

 

 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1ce90a613a8c472df942317d5c828d8f85d8109f68d3fb6b39b860bbb0aa3f9e 

Documento generado en 01/07/2021 04:18:56 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 30 de junio de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-01610-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 

Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

Por otra parte, vista la liquidación del crédito allegada por la parte interesada y, a falta de 

cumplimiento al parágrafo del art. 9 del Decreto 806 de 2020, se surtirá el traslado correspondiente 

de conformidad al art. 110 del CGP.  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la parte 

motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: Póngase en conocimiento la liquidación del crédito que antecede, para que sea 

fijada en lista de conformidad con el artículo 110 ibidem.   

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 04a1a44f7f7a5221626e5f472d607530ce4f497fab3f1a47ade6e63f76cdf7f7 

Documento generado en 01/07/2021 04:04:50 p. m. 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 30 de junio de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-01610-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Revisado el presente cuaderno de medidas cautelares se procederá a resolver las diversas 

solicitudes de la parte demandante (folios 32 al 42), lo anterior en apego al art. 286 del CG del P.; 

por lo cual, el Juez, 

 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto adiado 06 de noviembre de 2019, en el sentido de indicar que el 

número de radicación del presente proceso es 110014003085-2019-01610-00 y no la que allí se 

indicó. La presente no genera efectos a la práctica de la medida, ya que el oficio 4216, se libró 

conforme a las realidades del expediente.      

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte en lo que exceda el salario 

mínimo legal o convencional, comisiones, honorarios y demás emolumentos que devengue el 

demandado HUGO EDUARDO FLOREZ PEÑA como empleado o prestador de servicios en 

CARACOL RADIO. Lo anterior como quiera que el auto del 02 de diciembre de 2020, dejó sin 

efecto el auto adiado 30 de junio de 2020 y el reporte de dineros visto a folio 42. Limítese la 

presente medida a la suma de $15.000.000,00 M/cte, líbrense los correspondientes oficios.  

 

TERCERO: ADICIONAR el auto calendado 02 de diciembre de 2020, ya que dejo sin efecto en su 

integridad el auto del 30 de junio de ese mismo año y no fijo el límite de la medida para el 

embargo de bienes muebles y enseres. ADICIONESE el auto en el sentido de informar que el límite 

de dicha medida es la suma de $15.000.000,00 M/cte, líbrense los correspondientes oficios.  

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1a77343f2c52175b7c89bd0c69a1b06e8c6e2ea72f1dccf1572605efa94f0b61 

Documento generado en 01/07/2021 04:04:52 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 25 de junio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-01634-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 

Despacho y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el juez,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación de la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 

parte motiva de este auto, la cual se anexa.  

 

 
 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2e02893ef42e8f6cfbf37f0fb37a7dded0f14317f0584c87e4b3e43165977783 

Documento generado en 01/07/2021 04:18:59 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 30 de junio de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-01640-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 

Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta que dentro del término de traslado contemplado en el artículo 

446 del Código General del Proceso, la parte demandada no objetó la liquidación del crédito, 

presentada por la parte ejecutante, de conformidad con lo previsto en la norma en mención, 

por encontrarla conforme a Derecho, el juzgado: 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la parte 

motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de crédito aportada por la demandante en la suma de 

$7.841.798,99 M/cte, a corte 28/02/2021.   

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

197536e399c97e1e8e9b34f74490280d588d6a314d4c89523b4a2c1d0ee6c22b 

Documento generado en 01/07/2021 04:04:55 p. m. 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho corresponde. 

Sírvase proveer. Bogotá 01 de julio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-01649-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el Despacho 

y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la parte 

motiva de este auto. 

 
 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 98cd56076587151f3471ca34e579d7c8e2da7d447e9dba429e04f455cec42d54 

Documento generado en 01/07/2021 07:03:48 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho corresponde. 

Sírvase proveer. Bogotá 30 de junio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-01659-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el Despacho 

y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la parte 

motiva de este auto. 

 

 
 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9c6bda72de573849ed1440de4c27a8ce9fcfb927334186ba9f4cd2c0eb234586 

Documento generado en 01/07/2021 07:03:50 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 29 de junio de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-01687-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 

Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

Por otra parte, vista la liquidación del crédito allegada por la parte interesada y, a falta de 

cumplimiento al parágrafo del art. 9 del Decreto 806 de 2020, se surtirá el traslado correspondiente 

de conformidad al art. 110 del CGP.  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la parte 

motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: Póngase en conocimiento la liquidación del crédito que antecede, para que sea 

fijada en lista de conformidad con el artículo 110 ibidem.   

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2a25465037e3048c949740e0026fd8eb4794c6302f35147399545468c07d0983 

Documento generado en 01/07/2021 04:04:58 p. m. 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 25 de junio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-01711-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 

Despacho y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el juez,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación de la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 

parte motiva de este auto, la cual se anexa.  

 

 

 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5a700f75dfbd364a3f8376253ee9c7d8580066c9d87e2f5a915cac35b55b5f40 

Documento generado en 01/07/2021 04:19:02 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 25 de junio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-01765-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 

Despacho y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el juez,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación de la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 

parte motiva de este auto, la cual se anexa.  

 

 
 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2dc45095eb1174339cec2939476d0217260ee884dab8ab33e76ad2db2e652b74 

Documento generado en 01/07/2021 04:19:05 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho corresponde. 

Sírvase proveer. Bogotá 30 de junio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-01773-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el Despacho 

y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la parte 

motiva de este auto. 

 

 
 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a258b8b0376efdc954dcad7cf6c3dcc5e06ce8b979565dae7973bd7a503f1155 

Documento generado en 01/07/2021 07:03:53 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho corresponde. 

Sírvase proveer. Bogotá 30 de junio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-01797-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el Despacho 

y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la parte 

motiva de este auto. 

 

 
 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a02bebd83378b6a0413d14c5dd0ae2f0210b8e7cf4a253e87dc3e3c889beb133 

Documento generado en 01/07/2021 07:03:56 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 29 de junio de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-01804-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 

Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

Por otra parte, vista la liquidación del crédito allegada por la parte interesada y, a falta de 

cumplimiento al parágrafo del art. 9 del Decreto 806 de 2020, se surtirá el traslado correspondiente 

de conformidad al art. 110 del CGP.  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la parte 

motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: Póngase en conocimiento la liquidación del crédito que antecede, para que sea 

fijada en lista de conformidad con el artículo 110 ibidem.   

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4b371d98fb5e1b8ec96cf512758f43123ec283142eb6f897234b35c40bd0aa49 

Documento generado en 01/07/2021 04:05:01 p. m. 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 25 de junio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-01823-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 

Despacho y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el juez,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación de la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 

parte motiva de este auto, la cual se anexa.  

 

 
 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 3f315c7b56bdb67ea7bc9621e7b4ad4fa3364cd977f2866dd71ddb453dfd4210 

Documento generado en 01/07/2021 04:19:09 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 25 de junio de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-01824-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por 

el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Por otra parte, vista la liquidación del crédito allegada por la parte interesada y, a falta 

de cumplimiento al parágrafo del art. 9 del Decreto 806 de 2020, se surtirá el 

traslado correspondiente de conformidad al art. 110 del CGP.  
 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado 

en la parte motiva de este auto. 

 
 

SEGUNDO: Póngase en conocimiento la liquidación del crédito que antecede, para que 

sea fijada en lista de conformidad con el artículo 110 ibidem.   

 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 23bb2c12dbfa9b84948bb34f442559d8c7dbb768397acb09cb3eba7f844d1f33 

Documento generado en 01/07/2021 05:33:05 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 25 de junio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-01831-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 

Despacho y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el juez,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación de la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 

parte motiva de este auto, la cual se anexa.  

 

 
 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 3d3fb69a7af0fb2e30d6a7f46a7fff2edacb1fb564a61a18d7d7be67222371d4 

Documento generado en 01/07/2021 04:19:12 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

